

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001944, Ents. 1577 y 1641/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) relacionados con el acuerdo transaccional a suscribir con la empresa Mantiba S.A.;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1418/12/2010 de fecha 29 de noviembre de 2010, el Directorio adjudicó la Licitación Pública Nº1600148800 convocada para el suministro e instalación de un sistema de tratamiento adicional para efluentes industriales en Planta La Teja, a la firma Mantiba S.A., por $ 23:577.000 más IVA y U$S 1:268.000 más IVA, por el suministro e instalación en condición plaza y por U$S 602.000 en condición CIF Montevideo para el suministro de importación ,con un plazo contractual de 18 meses calendario;
2) que este Tribunal con fecha 17 de febrero de 2011 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $23:577.000 más IVA, por $ 5:186.940, U$S 1:268.000 más IVA, por U$S 278.960, por el suministro e instalación en condición Plaza y por U$S 602.000 en condición CIF Montevideo por el suministro de importación más gastos de importación e IVA a la importación, derivado de la contratación con Mantiba S.A.;
3) que por Resolución Nº 1425/10/2011 de fecha 20 de octubre de 2011, el Directorio dispuso  ampliar la referida Licitación, por $6:606.966 más IVA y U$S 36.100 más IVA, con un plazo adicional de obra de 3 meses calendario;
4) que en el marco de la ejecución de la mencionada Licitación, la empresa Mantiba S.A., comunicó a ANCAP tener dificultades financieras y solicitó la liberación de la retención del 15% sobre la facturación de obra realizada que estaba estipulada en el pliego hasta la rescisión definitiva de la obra a modo de garantía de funcionamiento de la planta, para poder continuar la obra. Los montos totales retenidos por este concepto ascienden a $ 4:111.692 y U$S 229.211;
5) que Mantiba S.A. ha planteado que ha tenido mayores costos a lo cotizado en la Licitación de referencia, solicitando la extensión del plazo original, a través de dos peticiones administrativas tramitadas por expedientes Nos. 240598/3 y 240598/4;
6) que por Resolución Nº 1586/11/2014, se dispuso  no hacer lugar a lo peticionado con relación a la extensión del plazo contractual, y por Resolución Nº 1585/11/2014, se dispuso  no hacer lugar a los puntos IV y VI de su petición y reconocer por concepto de sobrecostos, relacionados a tareas de desagote de las piletas API, un monto de $ 574.400 con un  monto imponible asociado de $ 52.080, en virtud de lo cual Mantiba S.A. interpuso recurso de revocación contra ambas Resoluciones;
7) que según lo informado en expediente Nº240598/5, la obra debió haber sido finalizada el 17 de julio 2013 y ante el incumplimiento de las fechas contractuales, ANCAP, requirió a Mantiba S.A., en repetidas oportunidades, la adopción de medidas de recuperación y la confección de planes de finalización de la obra;
8) que se da cuenta que el monto imponible contractual, correspondiente a las obligaciones previsionales de la obra se consumió totalmente hacia fines del año 2013 y ya se ha excedido en $5:940.591, debiendo ANCAP pagar las leyes sociales incurridas hasta la fecha de $ 3:263.786, circunstancias ante las cuales se ha propuesto  la rescisión del contrato con  S.A.;
9) que en el marco de la Licitación Abreviada Nº1500124500 convocada para realizar trabajos de inspección y reparación de todas las estructuras del muelle Norte en el puerto de la Refinería de la Teja, MANTIBA S.A. ha iniciado acción de nulidad contra la Resolución Nº 196/2014 de fecha 16 de junio de 2014, por la cual se adjudicó dicha licitación a la firma Bersur S.R.L., la que se tramita en autos caratulados “Mantiba S.A. c/ ANCAP Acción de Nulidad”;
10) que en esta oportunidad, por Resolución  240598/9 de fecha 20 de marzo de 2015, la Presidencia del Ente ha dispuesto a) autorizar la  suscripción del acuerdo transaccional entre ANCAP y Mantiba S.A., ad referendum de la intervención de este Tribunal, y  b) dar cuenta al Directorio en la primera Sesión que se realice a los efectos indicados en el Artículo 7º del Reglamento General del  Organismo;
11) que de acuerdo con la transacción proyectada, ANCAP  y Mantiba dan por rescindido el contrato derivado de la Licitación Pública Internacional N° 1600148800 convocada para el suministro e instalación de un sistema de tratamientos adicional para efluentes industriales en Planta la Teja, y se obligan en los siguientes términos:
11.1) ANCAP se obliga a: a) pagar a Mantiba S.A. $4:111.692 actualizados conforme con la fórmula paramétrica establecida en el numeral 9.1.2 del punto III.9 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 1600148800, y U$S 229.211 por concepto de devolución de montos retenidos en facturaciones anteriores por concepto de garantía de futuro funcionamiento de planta, b) U$S 90.000 por concepto de diferencia de precio en equipos pendientes de entregar por Mantiba S.A. c) $ 5:000.000 más IVA por concepto de sobrecostos y adicionales generados durante la ejecución de la obra, actualizados conforme a la formula paramétrica ya citada, d)U$S210.000 por avance de obra no facturado entre enero de 2014 y febrero de 2015;
11.2) por su parte Mantiba S.A. se obliga a: a)entregar a ANCAP  simultáneamente con la recepción de los pagos referidos en el numeral anterior, los siguientes equipos: decanter centrífugo marca Westfalia más repuestos y herramientas auxiliares, 2 plantas de polímeros marca POLYMAT, tornillería especial en acero inox 316L , todos los elaborados en ingeniería manuales, catálogos, planos, etc, que posea sobre la obra contratada preferentemente en formato electrónico, lista de todos los subcontratistas y técnicos externos que participaron del diseño de la planta para la eventual consulta en las etapas siguientes, todos aquellos elementos menores, piezas repuestos que pudiera tener en su poder y que estaban destinados a integrar la planta y que aún no están instalados, b) desistir  de la acción de nulidad interpuesta ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo contra la Resolución Nº 196/2014 por la cual se adjudicó la Licitación Abreviada N° 1500124500 a la firma Bersur S.R.L. (Resultando 9); c) desistir de las peticiones administrativas (Resultando 5) y de los recursos de revocación interpuestos contra las Resoluciones de Directorio Nos. 1 1585/11 y 1586/11 de 2014 (Resultando 6). Los referidos escritos de desistimiento se suscribirán en forma conjunta y simultánea con el acuerdo transaccional;
12) que con fecha 24 de marzo de 2015, por Resolución de Presidencia se complementó lo dispuesto por Resolución de fecha 20 de marzo de 2015, y se dispuso el pago por concepto de impuesto al valor agregado en los rubros de cargo de ANCAP de U$S 90.000 por concepto de diferencia de precio en equipos pendientes de entregar por Mantiba S.A. y de U$S 210.000 por avance de obra no facturado entre enero de 2014 y febrero de 2015, Literales b) y d) del Resultando 11.1);

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscrita la transacción proyectada, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la misma, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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